
     JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).    

  

Rad. 2005-0677. 

  

Se niega lo solicitado en memorial que antecede, toda vez que la 

alimentaria MARIA PAULA SANTANA URAZAN es mayor de edad y la 

alimentaria ANA SOFIA SANTANA URAZAN está próxima a cumplir la mayoría 

de edad, por lo tanto, para efectos de autorizar el descuento en la cuenta de 

ahorros personal, debe mediar autorización de las citadas alimentarias. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                          JUEZ 

  

Jes      

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 



 

  
 

 


